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INDICACIONES GENERALES: 

Para cumplimentar adecuadamente el presente formulario es preciso seguir las indicaciones regidas 
en el documento: Guía del Solicitante: MEMORIA TÉCNICA.

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD 

1.1. Descripción general de la solicitud. 

1.2. Descripción de la ubicación de los trabajos que son objeto de la solicitud 

NOTA- Adjuntar plano de ubicación (Anexo principal 1) 

Las actuaciones planteadas en esta solicitud conforman dan continuidad a la estrategia en materia de movilidad
sostenible de la ciudad de Pinto. Establecen las bases para la transformación de la movilidad y el transporte urbano del
municipio, alineándose con el objetivo principal de la presente convocatoria: la descarbonización de la movilidad urbana,
la mejora de la calidad del aire y la disminución de gases de efecto invernadero, objetivos que se alinean a su vez con el
Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC) o con la reciente Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio
climático y transición energética.

Todas las actuaciones están alineadas con la estrategia de movilidad sostenible de la ciudad, con el PMUS de Pinto y
con el Plan de Acción Local de la Agenda Urbana de Pinto 2030. La estrategia se fundamenta en la reconfiguración del
espacio urbano en beneficio del peatón, incluyendo actuaciones de peatonalización, medidas de mejora de la
accesibilidad y calmado de tráfico, adecuación de vías existentes para la circulación segura de bicicletas y vehículos de
movilidad personal, implantación de sistemas públicos de alquiler de bicicletas, creación de aparcamientos seguros de
bicicletas y por último, una actuación para la provisión de información de oferta de transporte al Punto Nacional de
Acceso a la Información Multimodal.

Las seis actuaciones que se recogen en la presente memoria están destinadas a la priorización y mejora de la movilidad
peatonal, mejora de la movilidad ciclista, potenciación de la intermodalidad y disuasión de la utilización del vehículo
privado en el entorno urbano.

Todas las actuaciones que componen la solicitud son complementarias entre ellas y favorecerán la transición a una
ciudad de proximidad, descarbonizada y saludable, contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de los habitantes de
Pinto.

La localización de las diferentes actuaciones pueden verse en el Plano de Ubicación (Anexo principal 2).
- ACTUACIÓN 1. El ámbito de esta actuación comprende las calles: Concepción, Amadeo I y Plaza Vaquerizo; y c/
Edmundo Méric. Las dos subactuaciones dan continuidad a las actuaciones concedidas en la Orden (TMA/892/2021).
- ACTUACIÓN 2. El ámbito de actuación coincide con la calle Nicaragua.
- ACTUACIÓN 3. El ámbito de la subactuación 1 (Mejora iluminación de pasos de peatones). La localización de exactade
cada paso de peatón en Proyecto de Ejecución (Anexo Complementario 1). La subactuación 2 se localiza en el Barrio de
la Calera y calles Darro, Molino, Andaraj,).
- ACTUACIÓN 4: La Subactuación 1 (carril bici) abarca las calles Rio Odiel, Av. Isaac Albéniz y Pº Artes. La subactuación
2 (cruces seguro en bicicleta) tiene como ámbito: c/ Éboli, conexión barrios antiguos con Tenería y Juana Francés.
-ACTUACIÓN 5: Se localizarán de acuerdo con el estudio de movilidad ciclista de 2022 (Anexo Complementario)















2.2. Contribución de las actuaciones propuestas a un plan global o a un instrumento de 
planificación existente o plan estratégico y resultados esperados. 

El presente conjunto de actuaciones responden a los principios y líneas estratégicas definidas siguientes instrumentos de
planificación estratégica:

- El Ayuntamiento de Pinto ha elaborado la Agenda Urbana Local (Anexo complementario 5), como adaptación en el
marco de la Agenda Urbana Española, fruto de la reflexión aguas abajo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la
Agenda 2030, cristalizando en un documento estratégico de ciudad que destaca de entre sus ejes principales la
movilidad sostenible, en concreto el fomento de la movilidad peatonal, la movilidad ciclista y la movilidad eléctrica.

- La Estrategia Ciudad Pinto 2023 (https://www.ayto-pinto.es/planciudadarchivo) se trata de un Plan Estratégico de
Desarrollo Urbano Sostenible que incluye entra sus líneas de actuación la mejora del diseño y la continuidad de la red de
movilidad urbana sostenible de la ciudad, así como los hábitos de la población. Entre los objetivos que establece a los
que dan respuestas las actuaciones de la presente solicitud se encuentran: limitación del acceso en vehículo privado al
núcleo urbano (vinculado a la ZBE, actuaciones 1 y 2), incremento de la movilidad peatonal y ciclista (vinculado a las
actuaciones 3 y 4) o potenciar el uso de vehículos menos contaminantes (vinculado a la ZBE, actuaciones 1 y 2).

- El Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Pinto y su actualización con el Estudio de la actualización de 2022 del
Estudio de la movilidad ciclista de Pinto (Anexo Complementario 4).
(https://www.ayto-pinto.es/documents/20912/f4a48bc8-b167-4890-ad05-4b8ee4b5f875) marca la hoja de ruta para la
transformación de la movilidad del municipio, estableciendo los ejes que articulan en su conjunto una estrategia
integrada. En él se establece la necesidad de recuperar y mejorar el espacio público urbano y ciudadano (actuación 3),
de fomentar los viajes no motorizados, peatonales y ciclistas (actuaciones 3 y 4) y de insertar la movilidad sostenible en
el desarrollo urbano futuro (actuaciones 1, 2, 3 y 4).

- La constitución de la Zona de Bajas Emisiones se encuentra incluida en las líneas de actuación de la Estrategia de
Calidad del Aire y Cambio Climático de la Comunidad de Madrid (2013-2020), Plan Azul+ de la Comunidad de Madrid
(https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/plan/document/577_189_memoria_estrategia_de_calidad
_del_aire_de_la_comunidad_de_madrid_2013-2020_0.pdf).





























6. RELEVANCIA

6.1. Contribución de la propuesta al desarrollo del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, a los objetivos de la convocatoria y a la 
estrategia de movilidad a nivel país. 

6.2. Complementariedad o relación de la solicitud con otras propuestas presentadas. 

6.3. Repercusión de la propuesta en el conjunto de la industria y la economía española 
y europea. 

Todas las actuaciones recogidas en la presente solicitud conforman en su combinación un proyecto para el avance en la
transformación sostenible de la movilidad en la ciudad de Pinto y contribuye claramente a los ejes transversales del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia: plantea una reconfiguración en clave digital y verde, considerando la
universalidad y la integración de todos los agentes, así como la perspectiva de género.
Asimismo, las actuaciones que conforman la presente solicitud se sustentan en los tres principios básicos que define la
Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030:

• La Seguridad: la propuesta supondrá una mejora en la seguridad en los desplazamientos, garantizando una mayor
protección de personas y bienes, mejorando los estándares y reduciendo la siniestralidad. También se tiene en
consideración la seguridad de las infraestructuras, seguridad operacional, seguridad en casos de emergencia y crisis,
seguridad contra actos ilícitos y ciberseguridad.

• La Sostenibilidad: la propuesta prioriza la movilidad cotidiana, la equidad económico-social, la eficiencia energética, y la
lucha contra el cambio climático; minimizando la contribución del transporte a las emisiones contaminantes, tanto de
viajeros como de mercancías; fomentando los modos limpios, la “economía circular”, la “resiliencia climática” y la
movilidad universal.

• La Conectividad: la propuesta promueve una oferta sostenible, eficaz y adaptada a la movilidad intermodal para
garantizar la conectividad multimodal.

- El Ayto. de Pinto ha sido beneficiario de los fondos FEDER por su Estrategia DUSI, que cuenta con una línea de
actuación centrada en la mejora del diseño y continuidad de la red de movilidad urbana sostenible de Pinto con el
objetivo de desarrollar un modelo de movilidad sostenible, así como de mantener y mejorar los estándares de
sostenibilidad urbana en cuanto a zonas verdes, densidad y equipamientos. La presente solicitud continúa desarrollando
esta línea de actuación.
- En el marco del PRTR, ha sido beneficiario de una ayuda para la elaboración de proyectos piloto de Planes de Acción
Local de la AUE (Orden TMA/957/2021). Las actuaciones aquí recogidas están alineadas con la AU de Pinto.
- Proyectos presentados en la primera convocatoria de estas ayudas (Orden TMA/892/2021). Las actuaciones recogidas
en la solicitud continúa la estrategia de movilidad sostenible iniciada con las actuaciones de la pasada convocatoria.

Se espera un impacto en los diferentes segmentos de la cadena de valor que traccionan la economía:
- Los proyectos tienen capacidad de generar empleo en sus distintas fases. Fase de proyecto, fase de ejecución y fase
operativa.
- Empresas de distinta naturaleza formarán parte del proyecto: instaladoras, empresas de mantenimiento, de
arquitectura, ingenierías, empresas de construcción etc.
- Ahorro vinculado a la accidentalidad, la contaminación del aire, el cambio climático, el ruido, la construcción de
vehículos, la congestión, el uso de infraestructuras viarias y otros impactos medioambientales.








